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Y EN SU NOMBRT,. EL CONCEJO MUNICIPAL

EN SESIOIT ORDINARIA DE MAYO IADNL2OI¿

CONSIDERANDO:

QUE, el Concejo Muricipal del Gobiemo Autónomo Descentraiizado Municipal dei cantón Jip4apa,
conoció, dlscutió y aprobó en primera y segunda discusión, en dos sesiones ordinarias distintas
celebradas dwante los días T y 3A de junio del 201i, respectivamente, 1a ORDENANZA PARA
LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA Y FLTNCIONAMIENTO DEL REGISTRO
MLTNICiPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN JIPIJAPA, Provincia de Manabí" la misma
que de acuerdo con 1o determinado elCódigo Orgánico de Organizacién Territorial, Autonomía y
Descentralizactón - COOTAD, se promulgó y se encuenfa en actual vigencia.

QUE' el personal de servidores que labora en el Regist'o Municipal de la Propiedad del cantón Jiprjapa"
solicitan la regulartzación de sus respectiva est¿bilidad labora1, amparado en la disposición
contenida en el Suplemento del Regrstro Oficial No 624 del día 23 de enero de12012.

QUE' 1a Corte Constitucional dete¡mina en la Resolución de Iirconstitucionalidad, relacionada con la
Ley del Sistema Nacional de Datos Públicos, contenida en el Registro Oficial N' 624 del dia 23
de enero de|2072, en su págtna IIo 25, parte pertinente de1 literal b): "A los Trabajadores de los
Registros de la Propiedad ylo Mercantil que continúen prestando sus servicios para el nuevo
administrador de los registros, se les reconocerá y garuftizará por parte de éstas todas las
prerrogativas laborales adquridas por el decurso del tiempo tr-abajado bajo dependencia de las
administraciones particulares de los registos", parte pertrnente del literal c): "La nueva
mstitucíón de la admrnistración pública que reciba a los trabajadores de 1os Registros estará,::r
obligada constitucionalmente a garmútzar sus derechos adquiridos durante el tiempo de servicio
prestados a la anterior admrnistración particuiar

QUE' la Comisión Municipal de 1o Jurídico, de1 Gobiemo Autónomo Descenfalizado Municipal del
cantón Jiprjapa, en oficio N" 032-RVM-CJM, de abril 9 del2012, sugiere ai Concejo Municipal
para que en Sesión de Corporación se trate y apruebe ia supresión de la Disposición Transitona

' Sexta de Ia Ordenanza para la Orgarización Administrativa y Funcionamiento del Registro
Municipal de la Propiedad del cantón Jipijapa

QUE' el Procurador Síndico Municipal, mediante oficio No 406-GPS-PSM, de abril 16 d,e1 Z0l2, atento
a 1o previsto en e1Art. 6 lrteral a) del Código Orgánrco de Orgamzación Territorial, Autonomía y
Descentalización - COOTAD, señala que bien se puede reformar, para derogar o suspender
únicamente la Disposición Transitoria Sexta de la Ordenanza para ia Organización Admrnistrativa
y Funcionamiento del Registro Municipai de la Propiedad del cantón Jiprjapa, por considerar que
no concuerda con expresas disposiciones legales para atender 1a justa srtuación laborai de los
servidores que laboran en el Regrstro de la Propiedad del cantón Jiprjapa

QUE' en uso de las atribuciones que ie confiere ei rncrso final del Art.264 de la Constitución de la
República, del Ecuador; y, ei literal a) dei Art. 57 y del Art. 304 det Código Orgánico de

I MU:ilCilAL:3tü QÉgdiftdáüfon Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD.

==*4ffif,Sr:Y3,, 
REsuELvE¡

;-.-._..---.".-.'--.'--- A Yr" :; , ^. 
(LEJpedir la siguiente ORDENANZA REFORMATORIA QUE DEROGA {INICAMENTE LA

_--{J$ryY.-Y9€,IEPOSIC"ION TRANSITORIA SEXTA DE LA ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN
-*-'-'ÁirEn rNF.RAbTicñISTRATIVA y FLTNCIoNAT,{IENTo DEL RTGISTRO MLTNICIpAL DE LA

PROPIEDAD DEL CANTÓN JIPIJA?A, Provlncia de Marrabí.

Art. 1.- Suprimir o DEROGAR de la Ordenanza para\a Organización Admrnistr-ativay Funcionamiento
del Regrstro Mumcrpal de la Propiedad dei cantón Jipl.l'apa, Provincia de Manabí, vigente,
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únicamente la DISPOSICIOI\ TRANSITORIA SEXTA, que dice: ,,EI personal que se
requí.era para las funciones registrales será designado por concurso públíco de mérítos y
oposición y estsrún sujetas a Ia le-y* rlue regule el servicio públícot,

La presente Otdenarua Reformatoria a la Ordenanza para la Organización Admrnistrativa y
Funcionamiento del Registro Municipal de la Propiedad de1 cantón Jip¡apa, Provincia de
Manabí, entrará en vigencia a partr de su publicación por cuaiqr.rier medio de información
conforme 1o determrna el Código Orgánico de Organizacrón Territorial, Autonomja
Descentralización - COOTAD, y srr perjuicio de su publicación en el Registr-o Oficiai.

DADO y fi lón de sesiones del Gobierno Descentralizado Muni
de1 can días del mes de mayo del a d¡ce.

,- ,''.'- ':.

Ing.C -C6n*u 
Castrllo,

ALC L CANTOI{ JIPIJAPA
GO O AUTONOMO DESCENTRALIZA,DO
MUNICI DEL CANTON JIPIJAPA

ENERAL
GOBIERNO A ENTRALIZADO

TPAL DEL CANTON JIPIJAPA

Art,2.-

CBRTIFICO:

Castillo, en origrnal y copias dei mismo tenor y efecto legal, la
QUE DEROGA LA DISPOSICION TRAI.{SITORIA SEXTA
ORGANIZACION ADIVTINISTR{TTVA Y FLINICIONA
LA PROPIEDAD DEL CANTON JIPIJAPA, Provincia de

Que la presente ORDENANZA REFORMATORIA QUE DEROGA LA
DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA DE LA ORDENIANZA PARA LA
ORGANIZACIÓN ADMINISTR{TIVA Y FLJNCIONAMIENTO DEL REGISTRO
MLTNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON JIPIJAPA, Provincia de Manabj
fue discutida y aprobada por el Concejo Municipal deL Gobierno Aut
Descentralizado Mrmicipal del cantón lipljapa, en dos sesiones distmtas, ordrnar$ y
extraordinaria, celebradas durante los días 3 bril y 10 de mayo del
respectivamente, de conformidad con 1o to

-t2,

dele1 Art. 322 inciso ter
Código Orgánico de Organización Territo Aut

mayo del 2012

L
DO

UNICIPAL DEL CANTON JIPIJAPA

SECRETARIA GEI{ERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCE¡{TRALIZADO
MUNICIPAL DEL CAFITO¡{ JIPIJAPA.- Las l4H:za

Jipijapa' a once días del mes de mayo del año dos mrl doce, las 14H25.- VISTOS: De conformidad
1o que dispone ei Art. 322 rnciso cuarto de1 Código Orgánico de Organlzación Territorial, Auto
y Descentralización, vigente, remito al señor Alcalde del krg. Johrmy Darío

ANZA REFORMA
EL

DEL ISTRO MLN.{ICIPAL DE
Su SANCION Y

ado

Abg

DO
UNICIPAL DEL CANTON JIPIJAPA

GOBIERNO

PROM{,LGACIÓN
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ALCALDIA DEL GOBIER¡ÍO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
ilItn{ICIPAL DEL CANTO¡{ JIPIJAPA.- Las 17H45

De conformidad con io determinado en el Art. 322 inciso cuarto, su parte pertrnente del Código
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentrálización, SANCIONO 1a presente
ORDENANZA REFORMATORTA QLE DEROGA LA DISPOSICION TRA.NSITOzuA SEXTA DE
LA ORDENANZA PARA LA ORGANIZACIÓN AD]VTINISTRATTVA Y FLINCIONAMIENTO DEL
REGISTRO N,ILINICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN JIPIJAPA, PTovincia de Manabí. Y
ORDEI.{O SU PROMULGACIÓN para suvigencia de acuerdo con ia Ley

i . .t.'

^Lvt\!:y,L 1/lL L^i\ rvl! d¡r rdru d.
"" GogmnNo AUToNorf o nnscnNTRALrzADo

MUII{ICIPAt DEL CANTON JIPIJAPA

SECRETARIA GEI.{ERAL DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO
MUNICIPAL DEL CANTON JIPIJAPA.- Las 12II10

A dieciséis días del mes de mayo del año dos mil doce, eI señor Alcaide del cantón Jiprjapa, Ing. Johnny
Darío Cañarte Castrllo" de acuerdo con 1o determinado en el Art. 322 del Código Orgánico
Organizacién Territorial, Autonomía y Descentralización, vigente, SANCIONÓ, FIRMÓ
ORDEhIO LA PROMULGACiON de la presente ORDEN FORMATORIA QUE D
LA DISPOSICION TRANSITORIA SEXTA DE LA ORD PARA LA ORG
ADMINISTRATIVA Y FLINCIONAMIENTO DEL REGISTR
DEL CANTÓU ¡fpi¡¿pA. Provincia de Manabí

ICIPAL DE LA PROPI A

17 de mayo del2012

N
D

^^S"llPila
TA O GEN

GOBIERNO ATTTONOMO
N JIPIJAPA
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